
ANEXO

Oferta de empleo público 1991 de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria

.

30/1984, de2 de agOsto, y en el anículo 6.1} del Real Decreto 2223/1984
de 19 de diciembre. '

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de diciembre de 199f.-El Rector
Francisco Rubio Royo. '

BOE núm. 39

Teóricas Práclicas

Hora! de daK' semanales

Lengua Griega/Hebrea/Arabe (la elegida en el pn-
mer curso) .... 3

Segunda Lengua Eslava (Polaco/Eslovaco/Búlgaro
3 2moderno. etc.)

Lengua Rusa 11 3 2

Tercer curso "

Linguistica Indoeropea ....... , ... 3 1
Historia de los Pueblos Eslavos < 3 I
Antiguo Eslavo 3 I
Lengua Rusa III .. , ....... < ••••••••••• , •••••• «. 3 2
Segunda Lengua Eslava (la elegida en el segundo

3 2curso)

Cuarto curso

Lengua Rusa IV 3 2
Literatura Rusa 1 ................................ 3 I
Literatura Comparada en las Lenfuas Eslavas l . 3 I
Historia de las Lenguas Eslavas ............. , . 3 1
segunda Lengua Eslava (la estudiada en el primer

2ciclo) . 3

Quimo curso

Lengua Rusa V 3 2
Literatura Rusa 1I ........._..................... 3 1
Literatura Comparada de las Lenf¡uas Eslavas 1I 3 1
Historia de las Lenguas Eslavas l .... , ......... 3 1
Segunda Lengua Eslava (la estudiada en el primer

2ciclo) . 3
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Sistema de acceso

Prom~
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Libre

..... 1--'30",--+--,3'-t~5L-
42 28 9
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Grupo 0(38). •

Escala Auxiliar Administrativa: 38

Tolales: 79 ...... .........

Grupo/Escala

Grupo A(6).

Escala Tecoica de Gestión: 6

Grupo 8(20).

Escala de Gestión: 8 ... < ••••••• __ •••• ".,."

.E~~n~~s~nr~~~~~..~~~~~~~.:. ~~~~~~~~
Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas

y Muscos: 10 ~ ..

Grupo C( 15).
Escala Administrativa: 15 ..... _.. __ .. _.....

...

Hora! de dase semanales

• Plazas afectadas por la disposición lransitoria decimoquintA de la ley di:' Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

ANEXO
Plan de estudIos de la Especialidad de' Filología Eslava a impartir

en la Facultad de Filología de la Universidad Complutense ,

.,í
'1

RESOLUC10N de 20 de enero de 1992. de la Unircrsidad
de Valladolid, por la que se dispone el cumplimiento de la
selllencia dictada por la Sala de lo COIlle1lcioso-Admillis·
Iralil'O de Valladolid del Tríbullal Sllperior de Castilla y
León. en el recurso C01ltenciOSfHldministrativo, promovido
poi' dolJa Margarita A-fol'allle Garda.
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Valladolid, 20 de enero de 1992.-EI Rector, Fernando Tejerína
García.

«Fallamos: Que estimando la pretensión deducida por la representa
ción procesal de doña Margarita Morante Garcia contra la Universidad
de Valladolid, anulamos, ~r ser contraria al artículo 14 de la Constitu·
ción Española, la ResolUCión del Rector de la Universidad demandada
de 27 de julio del año en curso, que denegó la admisión de la actora al
concurso de plazas de Profesorado Universitario publicado' en el
"Bolctín Oficial del Estado" número 117, de 16 de mayo de 1991, y
declaramos que la demandante tiene derecho a ser admitida a dicho
procedimiento selectivo. Condenamos a la Universidad de Valladolid al
pago de las costas de este proceso por imperativo legal.»

La Sala de lo Contencioso..Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Castilla y León ha dictado sentencia, con fecha 27 de
noviembre de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
1.113/1991, seguido por el procedimiento de la ley 62/1978, de 26 de
diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos' Fundamentales
de la Persona, en el que son partes, como demandante dona Margarita
Morante Garcia y como demandada la Universidad de Valladolid. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución- rectoral de 27 de
julio de 1991, por la que se excluyó a la recurrente del concurso a plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios (<<Boletín Oficial del Estado» de 16
de mayo de 1991), por entender que no acreditaba el título exigido.

La parte dispositiva de la citada Sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

En su virtud. este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
los artículos 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del P0dcr
Judicial, y 103 Y siguientes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Conlencioso·Administrativa, ha dispuesto la pubilcación de dicho fallo
y el cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencía.
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Teóricas Practicas

Primer curso

Lengua Española 1 .
Literatura Española [ , . . . .. . .. . ..
Lengua Latina [ .
Lengua Griega/Hebrea/Arabe (a elegir una) ..
Lengua Rusa 1 .

Segundo curso

Lengua Española II .
Literatura Española II .
Lengua Latina II .....
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. Pul?licar el J):lan de estudios para la obtención del titulo oficial de
l.:1~enclado en Fllo~og!a (especialidad de Filología Eslava), cuya descrip
clan figura en el siguiente anexo.

Madrid, 7 de enero de 1992.-El Rector, Gustavo VilJapalos salas.

RESOLUCION de 7 de enero de 1992, de la Universidad
Complutense de Madrid. por la que se publica id plan de
estudios para la obtención del 1l1ulo oficial de Licenciado en
Filolog{a (especialidad de Filolog(a Esla"a),

U~a vez homologado. por el Consejo de Universidades. el plan de
estudl~s para la o~tención del título oficial de Licenciado en Filología
(especIalIdad de Fdología Eslava), de acuerdo con los artículos 1 3 Y 10
del Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre, . '.

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:


